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Comunidades desfavorecidas 
Reunión del grupo asesor 
19 de septiembre de 2025 

1:00 p. m. - 4:00 p. m. 
 

Teleconferencia y acceso remoto a través de Webex 
Consulte las instrucciones de asistencia a continuación. 

 
Lugares principales de la reunión física 

Comisión de Servicios Públicos de California – Oficina de San Francisco 
Sala del patio del primer piso 

505 Van Ness Ave 
San Francisco, CA 94102 

Aviso de reunión 
Este es un aviso de una reunión pública del Grupo Asesor de Comunidades Desfavorecidas (DACAG, 
por sus siglas en inglés) a la Comisión de Energía de California (CEC, por sus siglas en inglés) y a la 
Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC, por sus siglas en inglés). El DACAG tiene como 
objetivo comenzar la reunión puntualmente a la hora de inicio, y la hora de finalización es una 
estimación basada en el orden del día propuesto. La reunión puede terminar antes o después de la 
hora de finalización anunciada, en función de diversos factores.  
 
La reunión se celebrará por teleconferencia y acceso remoto, con una ubicación física principal para 
la reunión, tal y como se ha indicado anteriormente. Cualquiera de los miembros del DACAG puede 
participar de forma remota. El público puede participar de forma remota según las instrucciones 
que se indican a continuación o asistir físicamente al lugar físico principal de la reunión. La reunión 
puede ser grabada. 

 
Orden del día 
Cualquiera de los puntos del orden del día, excepto la bienvenida, los comentarios del público, los 
anuncios de los miembros y la planificación de futuras reuniones, puede incluir una moción para 
una acción específica relacionada con el tema y la votación del DACAG. 
 
1) Bienvenida y pase de lista de los miembros. 
2) Comentarios del público. Comentarios generales del público sobre los puntos del orden del 

día o fuera de él relacionados con el trabajo realizado por el DACAG.  
3) Discurso de apertura de los líderes de la CEC y la CPUC. 
4) Acta de la reunión.  

a. Posible aprobación del acta de la reunión del DACAG del 18 de julio de 2025. 
b. Posible aprobación del acta de la reunión del DACAG del 15 de agosto de 2025. 

5) Cargo por servicios básicos. El personal de la CPUC proporcionará información actualizada 
sobre el cargo por servicios básicos (antes conocido como cargo fijo graduado según los 
ingresos), que es un cargo mensual fijo, basado en los niveles de ingresos, que reduce las 
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tarifas eléctricas basadas en el consumo para todos los clientes residenciales, incluidos los 
hogares que se benefician de las Tarifas Alternativas de Energía de California (CARE, por sus 
siglas en inglés) y la Asistencia para Tarifas Eléctricas Familiares (FERA, por sus siglas en 
inglés).  

6) Participación y asistencia a la reunión del DACAG. Los responsables del DACAG debatirán 
sobre la asistencia de los miembros del DACAG y su participación en la reunión. 

7) Pausa. El DACAG hará una pausa de 5 minutos. 

8) Métricas de áreas prioritarias. Los funcionarios del DACAG dirigirán el debate sobre los 
indicadores clave de rendimiento para cada área prioritaria y las estrategias para alcanzar los 
objetivos métricos de cada prioridad.  

9) Actualizaciones de las áreas prioritarias. Los miembros del DACAG proporcionarán 
actualizaciones y anuncios sobre las áreas prioritarias del DACAG y las actividades asociadas. 
Los miembros podrán debatir y revisar los puntos relacionados con las áreas prioritarias para 
2025, incluida la identificación de expertos en la materia.  

a. Asequibilidad y desconexiones.  
b. Edificios, industria, descarbonización del sistema de gas e hidrógeno renovable limpio.  
c. Programa de Cargos por Inversión en Programas Eléctricos (EPIC, por sus siglas en 

inglés). 
d. Fiabilidad, resiliencia y flexibilidad de la carga eléctrica (incluida la planificación de la 

red de distribución y transmisión y los recursos energéticos distribuidos).  
e. Planificación a largo plazo (SB 100, SB 350, IEPR, energía eólica marina, visión del 

valle del litio, gas natural a largo plazo, redes inteligentes y banda ancha).  
f. Electrificación del transporte y transporte con cero emisiones.   
g. Participación y compromiso de las comunidades y tribus.  
h. Capacitación y desarrollo de la fuerza laboral. 

 
10) Junta de Supervisión de Bajos Ingresos (LIOB, por sus siglas en inglés). El personal de la 

CPUC proporcionará información actualizada sobre la reunión del LIOB del tercer trimestre, 
que se llevará a cabo el 11 de septiembre de 2025. Los miembros del DACAG proporcionarán 
cualquier actualización relacionada con la participación en la LIOB. 

11) Anuncios de la agencia. El personal de la CEC y la CPUC proporcionará cualquier anuncio de 
la agencia. 

12) Establecimiento del orden del día y asistencia. Los miembros del DACAG pueden proponer y 
debatir cualquier punto del orden del día para futuras reuniones del DACAG e indicar la 
asistencia prevista para la próxima reunión del DACAG.  

13) Comentarios del público. Comentarios generales del público sobre los puntos del orden del 
día o fuera de él relacionados con el trabajo realizado por el DACAG. 

14) Se levanta la sesión. 
 
Antecedentes 
De conformidad con el Proyecto de Ley del Senado (SB, por sus siglas en inglés) 350, Ley de 
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Energía Limpia y Reducción de la Contaminación de 2015 (De León, Capítulo 547, Estatutos de 
2015), la CEC y la CPUC han establecido el DACAG. La información sobre los estatutos y los 
nombramientos se puede encontrar en el sitio web de la CEC en 
https://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG. El DACAG asesora a las dos comisiones sobre la eficacia 
de los programas relacionados con la SB 350 en comunidades desfavorecidas. 

Instrucciones para asistir y hacer comentarios en Webex 
Para participar de forma remota, haga clic en este enlace:  
https://cpuc.webex.com/cpuc/j.php?MTID=m4713cd045fe454fc0571a21400f72a0b 
 
ID de la reunión (número del seminario web): 2488 420 9627 
Contraseña: DACAG (32224 desde teléfonos y sistemas de video) 
 
Para participar por teléfono: 1- 6330-282-855  Número gratuito en Estados Unidos o +1- -415
655-0002 Número con cargo en Estados Unidos. Código de acceso: 2488 420 9627. 

El servicio de subtítulos de Webex estará habilitado para la reunión. Los asistentes pueden 
utilizar el servicio pulsando Ctrl + Mayús + A o haciendo clic en el icono CC de la parte inferior 
izquierda. Una vez activados los subtítulos, los asistentes pueden hacer clic en los tres puntos (...) 
"más" en la parte inferior derecha del cuadro de subtítulos para ver los subtítulos y lo más 
destacado. 

Dificultad con Webex: Si tiene dificultades para acceder a la reunión del DACAG mediante el 
enlace o la información de llamada que aparece anteriormente, visite la página del evento de la 
reunión del DACAG en https://www.energy.ca.gov/about/campaigns/equity-and-
diversity/disadvantaged-communities-advisory-group/dacag-meetings para obtener la información 
más actualizada. También puede ponerse en contacto con la CPUC al (415) 703-5263. 

Comentarios en la reunión. Si se une a través de la plataforma Webex, utilice la función 
"levantar la mano" para ponerse en la cola para hablar y un moderador le dará la palabra. Si se une 
por teléfono, presione *3 para levantar la mano y *6 para activar/desactivar el silencio. Si está 
presente en persona, se le dará la palabra. 

Si tiene dificultades para acceder a la reunión mediante el enlace o la información de llamada que 
aparece anteriormente, visite la página de eventos de DACAG en 
https://www.energy.ca.gov/about/campaigns/equity-and-diversity/disadvantaged-communities-
advisory-group/dacag-meetings para obtener la información más actualizada o utilice la información 
de contacto anterior para obtener más ayuda.   
Comentarios del público 
Comentarios orales. El DACAG aceptará comentarios públicos antes o durante el debate del 
DACAG sobre cada punto del orden del día. El DACAG también aceptará comentarios del público en 
general sobre cualquier tema que no figure en el orden del día pero que sea relevante para el 
DACAG al comienzo y al final de la reunión. Los comentarios podrán limitarse a tres minutos o 
menos por orador y un orador por organización. Cualquier comentario pasará a formar parte del 

https://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG
https://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG
https://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG
https://cpuc.webex.com/cpuc/j.php?MTID=m4713cd045fe454fc0571a21400f72a0b
https://www.energy.ca.gov/about/campaigns/equity-and-diversity/disadvantaged-communities-advisory-group/dacag-meetings
https://www.energy.ca.gov/about/campaigns/equity-and-diversity/disadvantaged-communities-advisory-group/dacag-meetings
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registro público. Consulte las instrucciones proporcionadas anteriormente para realizar comentarios 
en la reunión. 

Comentarios por escrito. Tenga en cuenta que los comentarios por escrito, los anexos y la 
información de contacto asociada (por ejemplo, dirección, número de teléfono y dirección de correo 
electrónico) pasarán a formar parte del registro público visible. Esta información puede estar 
disponible a través de los motores de búsqueda de Internet.  
Los comentarios escritos se aceptarán a través de una de las tres opciones siguientes: 
1) Envíe sus comentarios por correo electrónico al personal de la CEC a 
publicadvisor@energy.ca.gov y al personal de la CPUC a DAC-AG@cpuc.ca.gov. Especifique en el 
asunto que los comentarios se refieren a la reunión del DACAG. 
2) Envíe sus comentarios utilizando el sistema electrónico de comentarios de la CEC: 

a. Visite: https://efiling.energy.ca.gov/EComment/ECommentSelectProceeding.aspx.  
b. Escriba "16-OIR-06" en el campo "Seleccionar un procedimiento" y seleccione cuando se le 

solicite. 
c. Haga clic en "Continuar" para añadir un comentario. Los comentaristas deben introducir su 

nombre, dirección de correo electrónico y título del comentario. 
d. El título del comentario puede ser "Comentario de [nombre de la persona o empresa] sobre 

la reunión del Grupo Asesor de Comunidades Desfavorecidas". 
e. Escriba los comentarios en el campo "Texto del comentario" o cargue un documento con sus 

comentarios. 
f. Los documentos subidos deben estar en un formato descargable y con capacidad de 

búsqueda, como Microsoft® Word o Adobe® Acrobat®, y tener un tamaño máximo de 10 
MB. 

g. Introduzca el CAPTCHA que se utiliza para evitar el spam en el sitio web. A continuación, 
haga clic en "Aceptar y enviar sus comentarios". 

3) Envíe los comentarios en papel por correo postal a: California Energy Commission, Docket Unit, 
MS-4, Re: Docket No. 16-OIR-06, 715 P Street, Sacramento, CA 95814. Es posible que los 
miembros del DACAG no reciban los comentarios en papel enviados por correo antes de la reunión, 
debido a los retrasos en la distribución de los materiales físicos a los miembros en todo el estado. 
Por lo tanto, se recomienda el envío electrónico de cualquier comentario a través del sistema de 
presentación electrónica o por correo electrónico. 

Contactos  
Adaptaciones especializadas de la CPUC. Si se requieren adaptaciones especializadas para 
asistir, como intérpretes de idiomas distintos del inglés o del lenguaje de señas, comuníquese con 
la Oficina del Asesor Público de la CPUC en public.advisor@cpuc.ca.gov  o al número gratuito 866-

8390-498  al menos cinco días hábiles antes de la reunión. 
 
Consultas de los medios de comunicación a la CEC. Envíe un correo electrónico a 
mediaoffice@energy.ca.gov o llame al (916) 654-4989. 

mailto:publicadvisor@energy.ca.gov
mailto:DAC-AG@cpuc.ca.gov
https://efiling.energy.ca.gov/EComment/ECommentSelectProceeding.aspx
mailto:public.advisor@cpuc.ca.gov
mailto:MediaOffice@energy.ca.gov
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Consultas de los medios de comunicación a la CPUC. Envíe un correo electrónico a 
news@cpuc.ca.gov o llame al (415) 703-1366. 
 
Consultas generales de la CEC. Envíe un correo electrónico a la Oficina del Asesor Público, 
Equidad Energética y Asuntos Tribales a PublicAdvisor@energy.ca.govindicando "DACAG" en el 
asunto o llame al (916) 957-7910. 
 
Consultas generales de la CPUC. Envíe un correo electrónico a DAC-AG@cpuc.ca.gov o llame al 
1-866-849-8390. 
 
Asistencia de los comisionados 
Los comisionados de la CEC o la CPUC pueden estar presentes en este evento, pero no tomarán 
ninguna decisión sobre ningún asunto. Los asesores de los comisionados también pueden estar 
presentes. Se solicita a las partes de cualquier procedimiento pendiente ante la CEC o la CPUC que 
participen en esta reunión del DACAG que cumplan con las normas ex parte aplicables a dichos 
procedimientos en lo que respecta a comunicaciones específicas que puedan requerir notificación 
previa. 

Disponibilidad de documentos 
Los documentos y las presentaciones de esta reunión estarán disponibles en línea en  
https://efiling.energy.ca.gov/Lists/DocketLog.aspx?docketnumber=16-OIR-06, así como en la 
página web del DACAG de la CEC, que se encuentra en 
http://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG"www.energy.ca.gov/sb350/DCAG.  

Distribución 
Este documento se envió a las siguientes suscripciones de correo electrónico de la CEC: Informe 
sobre barreras SB 350, Grupo asesor sobre comunidades desfavorecidas, Programa de 
divulgación sobre diversidad, Programa de transporte limpio, Programa tribal, Programa de 
Cargos por Inversión en Programas Eléctricos (EPIC), cuestiones relacionadas con el cambio 
climático, temas de descarbonización, temas de eficiencia, impacto de las emisiones de gases de 
efecto invernadero de las centrales eléctricas e informe conjunto de agencias - SB 100, orden por 
la que se instituye un procedimiento informativo sobre Justicia, Acceso, Equidad, Diversidad e 
Inclusión (JAEDI, por sus siglas en inglés) y orden por la que se instituye un procedimiento 
informativo sobre impactos no energéticos (NEI OIIP, por sus siglas en inglés). 
  
Este documento también se envió a las siguientes listas de servicios de la CPUC: R.19-10-005, 
R.12-11-005, R.20-05-012, R.14-07-002, R.20-08-020, R.18-12-006, A.18-06-015, R.13-02-008, 
R.18-10-007, R.18-12-005, R.15-05-006, R.19-09-009, A.19-11-003, A-20-03-014, R.20-05-003,  
R.23-12-008, R.20-08-022, R.15-03-010, A.20-03-014, R.13-11-005, R.18-07-005, R.18-07-006, 
R.20-07-013, R.17-06-024, R.20-01-007, R.19-01-011, A.21-12-009, A.22-08-003, R.18-04-018, 
A.23-01-004, A.22-05-022, R.22-07-005 y A.25-06-022. 

mailto:news@cpuc.ca.gov
mailto:publicadvisor@energy.ca.gov
mailto:DAC-AG@cpuc.ca.gov
https://efiling.energy.ca.gov/Lists/DocketLog.aspx?docketnumber=16-OIR-06
https://efiling.energy.ca.gov/Lists/DocketLog.aspx?docketnumber=16-OIR-06
http://www.energy.ca.gov/sb350/DCAG
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